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Seráü Mscritorei forzoso» á la Gaceta todos 
loe paebloa del Archipiélago erigidoi cÍTilmente 
pagando sa importe lo» que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias^ 

fXeat évdem ¡U *é dt Sükmire di g86s.) 

Se declara texto oficial, ,y aaténtiCO el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamlax por tanto [serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sttferier Decreto d« *e de FtbTWO de i S ó t . ) 
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En éste día, he tomsdo posesión de la Secretaría 
jpste Gobieroo General, con la caíegoría de Í^Q 

iperior de Administración, para cayo cargo he sido 
por Real Decreto de 20 de Marzo último. 

24 de Abril de 1898.-.JOEÓ J. Bolívar. 
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Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
dia, Sr. Comandante del Provisional núm. 2, 

i, Manuel Torres Asca^za.—Imaginaria otro del Ca« 
tallería, D. Joaquín de la Vega Inclac. —Hospital y 

sérovisiones Provisional LÚm. 1, 6.o Capitán.—Vi-
jlancia de á pié Provisional núm. 1, 4.o Te-
liente.—Paseo df enfermos: EÚm. 7 0 . = M Ú 8 Í c a en 

Loneta núm. 70. 
De órden de S. E . — E ! Teniente Coronel Sargento 
*yor, Demétrio Caminas. 
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M U DE FILIPINIS 
Secretaría. 

Sección 2.a 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

¡tovicio de la F l a z a para el dia 28 de Abril 
de 1896. 

oí lontepíí 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P B I N C I P A L D E M A N I L A , 

Clases pasivas, 
Les pensionistas que tienen consignado el pago de 
B haberes por las Cajas de esta Administración 

Nen presentarse á percibir la mensualidad cor-
de 8 á 11 de la m&ñana en los días y por 

n que á continuación se expresan: 
Dia l.o de Mayo entrante: Jubilados, cesantes y 

o de gracia. 
2 y 4 de Id. Id. Civil. 

Dia 5 y 6 de Id. Id. Militar y Retirados del Res-
farde de Hacienda, 

^virtiendo que para los que hayan dejado d e 
^Mentarse en los dias ya señalados, podrán hacerlo 

" los dias 7 y 8, pasados los cuales serán dadas 
taja siiS partidas en las respectivas nóminas y 

en las del siguiente mes. 
.^propio tiempo se rtcuerda á todos los indivi
sos de Clases Pasivas que hasta la fecha no se 

Jan presentado á la revista lo verifiquen antes 
'alizar el corriente mes, pues de lo contrario 
rán de baja definitivamente ínterin no obtengan 

'habilitación oportuna. 
«añila, 24 de Abril de 1896.—Romero. 1 

•Míe 

Qkro Parroquial de Manila y sus arrabales. 
^ a Administración pone en conocimiento de los 

PP. Curas Párroccs de Manila y en arra
l e pueden presentaise en dicha oficinaá co

haberes correspondientes al presente mes 
á 11 de la mañana en los dias laborables 

- ei l.o al 9 de Mayo entrante. En la inteligen
t e les que L O fie presenten en dichos dias se

rán dados de baja sus partidas en la nómina y alta 
en la del siguiente mee. 

Manila, 24 de Abril de 1896.—Romero- 1 
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T E S O R E R I A C E N T R A L D E HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho hssta las once de la mañana 
del dia 30 del corriente, ge haxá efectivo á los Ha-
bilitadcs de I¿s clases activas que tienen consig
nado sus haberes en esta Tesorería Central, el 
importe de sns respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento.de dichos 
habilitados. 

Maní!», 24 de Abril de I S S e . ^ í o s q u í n del Al
etear. 

COMPAÑIA D E LOS TRANVIAS D E FILIPINAS. 
Balance en 31 de Marzo de 1896 

Activo. 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Partidas en Suspenso, 
Almacenes. 
Billetaje é impresos varios. 
Caja. 
Banco Español Filipino. 
Cuentas deudoras. 
Cuentas provisionales. 
Acciones enCNecesario. pfs. 35.000* 

Depósito JVoluntario. » 162.700' 

$ 389 569 9S 
1 0 5 6 2 5 
5.110 3^ 

12.019 61 
36197 

2 QSS'IS 
14.700 • 

478'4a 
503'34 

197.700' ^ 
Cédulas de Fun-l^eCCSario. 

dador en Depó-J , 
sito. ./Voluntario. 

5,000' 
2.900' 7 900! 

pfs. 632.338 07 

Pasivo, 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Id. de amurtizáción y reparaciones 
Id. de fianzas. 
Id. de premios y multas. 
Delegación de Madrid. 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas. 
Ganancias y pérdidas. 
DepositantesíNecesarios pfs. 35.0004 
de acciones.^Voluntarios. » 162.700' 
Depositantes demeCBSariOS pfs. 5 000' 

cédalas de fun-3 r , . rt «nrw 
dador. ^Volúntanos. » 2.900! 

350 000' » 
1 399 78 

24 776 49 
3 055 » 

é l O ^ l 
310 58 

1.669'16 
20 712 26 
24.404 29 

197.700' » 

i 7.900' » 
jTfs 632.338*07 

S. E . ú 0.=Manila 31 de Marzo de 1896 — E l 
Contador, J . Lim.—V.o B.o—El Director, J . Zobel. 

Manila, 23 de Abril de 1896.==S1 Contador, J* 
Lim.=V.o B,o=-El Director, J . Zobel. 

COMPAÑIA MARITIMA 
Balance del 31 de Marzo de 1896. 

Activo. 

Acciones en cartera 2.a Emisión, pfs. 
Material. 
Caja. 
Mobiliaiio. 
Valores en Cartera 
Almacén. 
Carbón. 
Gastos Generales. 
Deudores varios. 

Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de Seguros. 
Exp'otación. 
Ganancias y pérdidas. 

Pasivo. 

647.500 » 
1.794 336'69 

11.677 30 
3.270 70 

905 » 
8 .96015 

21 668 01 
13.953 65 

153 813'8^ 

pfs. 2.655.785'39 

pfs. 2.50O.O0O » 
» 4 . 9 3 r 2 6 

113 792 46 
» 25.836-8S 
> 11.224 7^ 

pfs. 2.655 785*39 

SÍ E . ú O.—Mani'a, 31 de Marzo de 1 8 9 6 — E l 
Contador, M. Reynolds.—V o B.o.—El Director Ad* 
ministrador, Joan J . Macleod. 
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INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DEVACUNACION 
En Ua sesiones publicas correspondientes al Juó-

ves y Sábado de la semana próxima, dias 30 de 
loa corrientes y 'Z del entrante meSi de 8 á 12 de 
la mañana se inoculará la Vicnna en este Instituto 
direciamente de la ternera con liofa generada de 
cow pox procedente del Instituto Suizo de vacuna
ción animal CGinebra-Lancy.) 

También se practican vacunaciones á domiciio di
rectamente de ia ternera por los Prof sores Mél i -
eos de aquel estableoimiento. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 25 de Abril de 1896 — E l Director, Dr. 
S. Remón. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de S Miguel 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

D. Melchor Opong. 
Magdaleno M-iigcal. 
Mauricio Veloso. 
^arcelino Casado, 
MHriano Laigdal. 
jyjHi-iano Bailante. 
Manuel Valdos. 
j^elchor Laparit. 
^ariano Laniloan. 
I^artin Laminiano. 
j^ariano Balit. 
Manuel Vülarante. 
Manuel Castro. 
Mariano Sablamante. 
Marce'ino Pariña. 
Mariano Timpon, 
Maura Salazar. 
Martin Oolipapa. 
Manuel Daragoza. 
Magdaleno Malibago. 
Mateo Panes, 
Máximino "Viüacamus. 
Mateo Paiste. 
Martin Sandíno. 
Manuel Bracil. 

D. Marcelino Lagarde. 
Mariano Lagarde. 
Manuel Padero. 
Magdaleno Bagui. 
Mariano Jabulac. 
Margarita Biamisa, 
Nepomuceno Campa-

sano, 
Nicolás Juanes. 
Placido Amio 
Ponciano Veloso. 
Pelagia Sablamante. 
Pascual Horcilla. 
Petrona del Valle. 
Pedro Labireg. 
Petrona Bibiano. 
Placido Babulac. 
Pedro Salazar. 
Pablo Lacoste. 
Ponciano Salazar. 
Petra Salazar. 
Placido Laudrito. 
Pedro Labonitan. 
Patricio Labisig. 

(Se continuará.) 

SOCIEDAD D E L O S T E L E F O N O S DE MANIL \ 
Balance del mes de Marzo de 1896, 

Activo: 
Red Teléfonica. 
Fianza al Estada. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Taller. 
Deudores y Acreedores. 
Caja. 
Títulos en depósito necesario. 

pfs. 122 64370 
6.000 . 
1 417 92 

14 433 24 
619 39 

2.37r52 
18.875 42 
9.400 . 

Pasivo: 
Capital social no amortizado, 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
Fondo de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos. 
Intereses y Descuentos. 
Pérdidas y Ganancias del 95. 
Explotación. 

pfs. r Z S . ? ? ! ' ^ 

pfs. 130 400 • 
9.600 » 
4 .154Í21 

l ^ ^ 
2.311'47 
9 400 . 

54'80 
16.443'71 
3 290 96 

pfs. 175 771,19 

Manüa, 31 de Marzo de 1896.—El Contador, 
Ágapito Javier.—V.o B.o, E l Director, Evaristo 
BaÉÍle. 

E L INTENDENTE M I L I T A R DE E S T A S ISLAS. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas en 15 
de Febrero último y con arreglo á las prescripcio
nes del Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, se convoca á 
pública licitación al objato de contratar el aceite 
de coco y velas de esperma que sean necesarios 
en el término de dos años para el suministro de 
Jas fuerzas de este Ejército en los puntos y en las 
cantidades aproximadas que se detallan á continua

ción, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de 
esta Intendencia Militará lat diez de la m a ñ m a del 
dia 27 de Mayo próximo ante el Tribunal de 
subasta y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla da manifiesto en la expresada dependencia 
todos los dias no feriados y estado de los precios 
límites que se publicarán con la anticipación 
debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados al Tribunal de subasta que se constituirá 
media hora antes de la anunciada para dicho acto 
ó irán extendidas en papel del sello 10.o y con 
arreglo al modelo que se fija a\ pié de este anun» 
ció y acompáñalas dal talón de depósito correspon
diente que justifique haber hecho el iogreso en la 
Caja da Depósitos de Manila, del 5 p § del total 
importe á que ascienda el servicio. 

Manila, 17 de Abril de 1896.—Manuel Valdivielso. 

Factorías. 

Manila. 
Cavite. 
Zamboanga. 
Cottabato. 
Jo¡ó. 
Puerto Princesa. 
Parang-Parang, 
Tukuran. 
Mísamis. 
lligan. 

Total. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Ac;ite de coco 

Litroa Mlt.s 

88082 
8629 
9073 

16420 
20868 

8079 
19105 

4118 
5162 

39503 
218942 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

» 
040 
402 

Velas de esperma 

Kilógramos Gm.s 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 

81 
173 
418 

3815 

040 
228 
690 
792 
380 
250 
830 
190 
290 
310 

MODELO D E PROPOSICIuN. 
Don F . de T . vecino de . . . . habitante en }& 

calle de núm. , . . . enterado del anun
cio pliego de condiciones y precios límites para 
contratar por 2 años el suministro de aceite de 
coco y velas de esperma necesarios á las fuerzas 
de este Ejército, sa compromete á hacer dicho Isu-
ministro (ó solo el del aceite de coco ó velas de 
esparma) ea las plazas que á continuación se ex
presan, con sujeción al expresado pliego y á las 
precios siguientes: 

Pesos C s 

E n Manila, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma. 
tantos id. de id. en id. 

E n Cavite. 
Por cada litro de aceite de coco» tantos 

céntimos de peso en letra. 
Por cada küógramos de velas de esperma 

^antos id, de id. en id. 
E n Zamboanga. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso en letra. 

Por cada k lógramo de velas de esperma 
tantos id. de id. en id. 

En Cottabato. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma 

tantos id. de id. en id. 

E n Joló. 
Por cada litro de aceite de coco, tan

tos céntimos de peso en letra. 
. Por cada kilógramo de velas de es« 
perma, tantos id. de id. de id. 

E n Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco, tan

tos céntimos de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma 

tantos id. de id. en id. 
E n Parang parang. 

Por cada litro de aceite de coco, tan
tos céntimos de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma 
tantos id. de id. en id. 

E n Tukuran. 
Por cada litro de aceite de coco, tanto 

céntimos de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma, 
tantos id, de id. en id. 

E n Misamis. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

.céntimos de peso en letra. 
Por cada kilogramos de velas de esperma. 

tantos id. de id. en id. 
E n I'Agan. 

Por cada litro de aceite de coco, tan
tos céit imos de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esper-
mma, tantos id. de id. en id. 

Y para que sea válida esta proposición sa asoífc 
paña el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l lltmo. Sr . Director general por acuerdj 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 

1 

» si 

|3 1,1 

I de Mayo próximo venidero á las diez de su 
ñaña, se celebre ante la Junta de Conciertos deejr11 
Dirección general y ea la Subalterna de la pfi 
víncia de la Laguna, 4 o concierto público y ^ 
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrioj-0a 
Sello y resello de pesas y medidas del 2.o gnj ^ 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión j | | 
cendente de cincuenta y nueve pesos y oincuenijo a| 
y seis céntimos (pesos SS'SO.) anuales con enlntt 
y estricta sujeción al pliego de condicioaea Í D S ^ Í i r 

en la Gaceta oficial núm. 175 correspodieute ^ 
dia 26 de Junio del año último. 

.a 
Dicho concierto tendrá lugar ea el Salón 

actos públicos del expresado Centro directivo i í 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo t 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á 1 ¡r 
diez en punto del citado dia. Los que deseen opt ios 
en lo referido concierto podrán presentar sus prnigl 
posiciones expendidas en papel del sello 10.o 
pafiando precisamente por separado el docume 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896 .—El Jefe de la Sel 
c ióa de Gobernación.—P. S. Antonio Verdegay. 

rea 

, Sí 
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EQ 
tra 
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Si 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el j 
30 de Mayo próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebrará ante la J u n t a de concierto! 
es ta Dirección general y en la Subalterna de 
provincia de Ambos Camarines, l .er concierto i 
blico y simultáneo para arrendar por un triei 
el arbitrio de la masanza y limpieza de reses 
loa pueblos de Sipocot, Sup», Quipayo, Siroma 
eacao, Mabatobato, Manquiriog, Basud, CapalODjia5va 
S. Vicente, Oalasgasan y Manbulao de dichapp!co 
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de cí!S11Q( 
to treinta pesos y noventa y c inco cea timos (oestlt8 
130l95) anuales con entera y extricta s u j e c i ó n 1X0 
pliego d e condiciones que á continuación se imei 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de íl6rec 
tos públicos del expresado Centro directivo sitas 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquileo 
á ia plaza de Moriones en Intramuros á laa diezi 
punto del citado día. Los que deseen optar en 
referido concierto podrán presentar sus propoiicH í). 
nes extendidas en papel del se lo 10.o acofflpfcioJ 
ñando precisamente por separado el documento 
garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.=Ei Jefa d a M 
Sección de Gobernaci6n.=P. S., Aatonio Veniao 
degay. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto p^híiisj 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limp' 
de reses en las provincias de Primera clase 
este Archipiélago, reformado con arreglo ¿ ! i 
prescripciones de la Real órden núm. 454,' 
14 de Junio de 1877, y aprobado por Real 
den núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Ss arrienda en concierto público por el^j 

mino de tres años el arbitrio de la matanza y H 
pieza de reses de los pueblos de Sipocot, lA 
Quipayo, S roma, Pasacao, Mabatobato. Manqairj^Ui 
Basad, Capalongai S. Vicente, Oalasgasan y 
bulao de la provincia de Ambos Camarines, 
el tipo, en progresión ascendente, de pfá; 130 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitacióo i 
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneame11 \ 

fin 

ll 
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aral 1̂  jaita de coaciertos da la Dirección gán 
r^jojiaistcacióü Civil y la subalterna de la 

> provincia. 
9 La licitación se verificara por phegos cerra-

P y las proposiciones q u e se hagan se ajastaráa 
^ .amenté á la forma y conceptos del modelo que i jgameDi 
•userta á continuación, en la inteligencia de que 

•L desechadas las que no estén arregladas á di-
| modelo-

No se admitirá como iicitador persona alguna 
Do teog-i para eüo aptitud legal y sin que 
(̂jite con el correspondiente documento, qua en-

¿8rá en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
^r consignado respectivamente en la Caja de de-
I0g de 'a Tesorería general ó en la Adminis-

•¿Q de Hicienda pública de la provincia en que 
dipneamente se celebre el concierto la suma de 

[ 19 64 equivalente al 5 p g del importe total 
garriendo que se realizi. Dicho docuasento se de-

á á los licitsdores, cuyas proposiciones no hu-
I K sido admitidas, terminado el acto del remate 
^ I retendrá el que pertenezca á la proposición 

[̂tpta, que e idozarásn autor á favor de la Direc-
general de Administración Civil, 

p i o j i j Constituida la junta en el sitio y hora que 
los correspondientes anuncios, dará prin-
acto del concierto y no se admitirá esplíca-

j,, ai observación alguna que lo interrumpa. Da
los quince minutos siguientes, los iicitadores en-

tgTgiráa al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
, ,,fi(ios y rubricados, los cuales se numerarán por 

lórden que se reciban y después de entregados no 
oárán retirarse bajo protesto alguno. 
6,a Trascurridos los quince minutos señalados 
í̂a la recepción de pliegos se procederá á la 

foíjertara de los mismos, por el órden de su numera 
á 11; se leerán en alta voz; tomará nota de tolos 

el Secretario se repitirá la publicación para la 
k pfkigéneia de los concurrentes, cada vez que un 
JCOIÍ̂  foera abierto y se adjudicará provisionalmente 
neD i remate al mejor postor en tanto se decreta por 

íoridad competente la adjudicación definitiva, 
n 7.a ^i resultasen dos ó más proposiciones igua» 
6 5,88 procederá en el acto, y por espacio d© diez 

^ batos á nusva licitación oral entre los autores 
eias mismas y trascurrido dicho térm no se ad-

-rá el remate al mejor postor, 
.u el caso de que los Iicitadores de que trata el 

Wo aoterioi se negáran á mejorar sus proposi-
^ áues, se adjudicará el servicio al autor del pliego 

¡e se encuetre señalado con el número ordinal más 
0 11 
. r ÍJO. 

fc, j Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
Piínee presentadas en la Capital y la provincia, la 

ónjî a l icitacóa oral tendrá efecto ante la Junta 
pjií conciertos en el dia y hora que se señale y 
cijsuoeie con la debida anticipación. E l Iicitador ó 
gCiladorcs da la provincia podrán concunir á este 

personalmente ó por medio de apodero, enten-
Nose q n e , si así no lo verifican, renuncian su 

ijwecho. 

8.a El rematante deberá prestar, dentro de los 
|qa¡t|üoco dias siguientes al de la adjudicación del ser

la fianza correspondiente, cuyo valor será 
al diez por ciento del importe total del arriendo, 
i Cuando el rematante no cumpliese las con-

mp'liciones que deba llenar para el otorgamiento del 
to intrato mútuo que deberá célebrarse entre el Jefe 

a provincia y del particular que se encargue del 
defcfvick) 6 impidiere que esta terga efecto en el tér-
VeiJiBoáe diez dias, conlados desde el siguiente al 

3 lie se notifique la aprobación del remate, se 
libli» ̂  Por rescindido el contrato á perjuicio del 

¡^"ao rematante, con arreglo al arí. 5 o del Real 
jgá^eto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 

¡i81,3 declaración serán l.o que se celebre nuevo re-
j a!9 bajo iguales condiciones, pagando el primer 

'¿fútantela diferencia del primero al segundo; 2.o 
^satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
libido el Estado por Ja demora del servicio. Para 

oe 

tae; 

iez 
leo 
siciti 

¿ îr estas responsabilidades se le retendrá siempre 
í garantía del concierto aün se podrá embargarle 

hasta cubrirlas responsabilidades probables, 
1 ^ ' a W l a no alcanzase. De no presentarse proposi-

Q, admisible para el nuevo remate, se hará el 
P\Q por cuenta de la administración á perjuicio 

' Primer rematante. 

El contrato se entenderá principiado desde 
ia siguiente al en que se comunique al contra-
^ órden al efecto por el Jefe de la provincia. 

Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos que causas ago
nal á su voluntad y bastantes á juicio de la Direc
ción de Administración civil lo motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará presisamenta en plata ú oro 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de ios primeros quince 
dias en que deba verificarlo incurrirá en la multa 
de cíen pesos. E l importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el im
prorrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qne se hace 
mérito en la cláusa anterior el jefe de ia provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

L a demora ó falta de cumplimiento á estas di$-
pocisiones implicará responsabilidad para el jefe de 
la provincia, que la Dirección general de Admiuis-
trión Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores de 
rechoa que los marcados en la tarif* que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato que producidrá todas las conse
cuencias de que sa hace mérito en la cláusula 12. 

15. E s obligación del contratista esblecer en todos 
los pueblos que comprende su arriendo matadero ó 
camarines, provistos del personal y útiles necesarios 
para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros si
tios que los designados ai efecto por el contratista. 

S i autoriza sin embargo la matanza en cases par* 
tieulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considera
rán como matanzas clandestinas, y los que ios lle
ven á cabo, además de pagar dobles darachos al 
contratista incurrirán en la multa de cinco pesos 
por ia primera vez, diez por la segunda y la ter
cera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que en jefe de la pro. 
vincia destinará á los Establecimientos de Benefi
cencia ó cárceles públicas. 

17. L a espedicíón de papeletas que justifiquen 
la legitimidad da la matanza y pago da derechos la 
verificará el contratista en recibos talonarios ó im
presos y foliados, que se rubricarán por el J=;fe de 
la provincia y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo se devida el sello. 

18. Cada papeleta talonario la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reces que aquella mate diariamente para 
el abasto expresado el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de 
la provincia los libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como haya espedido las doscientas de que 
debe constar cada libro. 

20. EL contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3 o del Reglamento para la marcación venta 
y matanza del ganado mayor, aprobado por Real 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir 
por superior Decreto de 20 de Noviembre siguiente 
y publicado en la Gaceta núm- 279 de 3 de Di
ciembre del mismo «ño. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado con el documento de que tratan los 
párrafos l .o y 2.o del art. l.Oi cap. l.o del Regla
mento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehensión de su contrata, con 
tal que se sujeten los matadores á las condiciones 
establecidas en este pliego y abonen los derechos 
da la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á concervar en 
el mayor aseo los mataderos 6 camarines destinados 
á la matanza, asi como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comuniqua la autoridad, 
siempre que no estéu en contravención coa las cláu

sulas de este contrato, en cayo caso podrá presea» 
tar en la forma legal lo que á BU derecho convenga» 

24- L a autoridad de la provincia los goberoa* 
dorcilios y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva ta cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autorídaí 
provincial una copia certificada de estas condiciones, 

25. L a autoridad de la provincia, del molo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cuidará da dar 
á este pliego de condiciones toda la publicial ne
cesaria á fin de que por nadie se alegue ignorancia 
respecto de su contenido, y resolverá acerca de las 
dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. L a Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este centro por espacio de seis meses, 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle» pré-
via la indemnizacién que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa-
méate obligada al cumplimiento de su contrato. Po-
drá, si acaso la conviniere, subarrendar; el servicio 
pero entendiéndose siempre, que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrien
do pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente orivado. E n 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue ai arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente a l Jefe de la provincia, acompañando, 
una relación nominal de ellos y solicitará los respec
tivos títulos de qui deberán estar investidos. 

28. Los de la inserción en la Gaceta de este 
p'iego de condiciones, los que se originen en el 
otorgamiento del contrato mútuo asi como los da 
recaudación del arbitrio y expedición de títulos sa
rán de cuenta del rematante. 

29. Sef án lo dispuesto en el art, 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los con» 
tratos de esta especia no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento inteligencia rescicióo y 
efectos por la via contenciosa adminisirativa que 
se señalan las leges vigentes. 

3.a En el caso de muerte del contratista que» 
dará rescindido este contrato, á no ser que ios he* 
tederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo prévio otorgamiento del con
trato correspondiente. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. 1*75 
Por cada cerdo. , » ^ € 2 5 
Por cada carnero. . » 0*50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el cotí-
tratista ni la Administración tengan derecho mas 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Cláusula adiciona^. 
r f k e «jf f*T f fiB ob'SOÓt''1'' . --ir 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo p'iego de cond * 
c ooes para este servicio se reserva la Administré < 
ción el derecho de acordar con el contratista e\ 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía del contrato otorgado 
y fianza que corresponda y si no resultará acuerdo 
entre ambos partes quedará rescindido el contrata 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila, 24 de Marzo de 1896 — E l Jefa de l a 
Secc'én de Gobernación, Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N., vecino de N. ofrece á su cargo por 
el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses de los pueblos 
de Sipocot, Lupi, Quipayo, Siroma, Pasacao, Maba--
tobato, Manquirig, Basud, Capalong-*, S. Vicente, 
Calasgasao y Mambulao de la provincia de Ambos 
Oanoarines por la cantidad de . . . (pfs. . . .) anua
les y con entera sujeción al pliego da coadiciones pu~ 
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blicado en el ctm. . . , de la Gacetas del día . . . 
da que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que 
dita haber depositado en la cantidad de pfs. 19*64. 

Fecha y firma. 
— — 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL D E CAVlTB. 

El dia 8 del entrante Mayo á las 10 de su mañana, 
iendrá lagar anta el Comisario de Marina de este 
Arsenal el concurso público para el suministro 
de los materiales que comprende la unida rela

c ión á los precios tipos señalados en la misma 
y con eztricta sujeción al pliego de condiciones 
generales para estos concmsos publicado en la Qa 
teta de Manila, núm. 182 de 3 de Julio del año 
próximo pasado. 

£1 plazo para verificar la entrega, será de seis 
dias, á contar desde )a fecha de la adjudicación de-
finitava, y las cantidades que habrá de deposit&r 
e l adjudicatario en concepto de garantía para res
ponder al cumplimiento del contrato, serán las s i 

guientes: 
Para el lote núm. 1. . pfs, 15 64 

» > » » 2. , . 45i48 
» » » » 3 . . • 34'57 

CaTite 23 de Abril de 1896.-Joan L . Demaria. 

Beiación de los materiales que se adquieren por c o n 
curso, con arreglo á lo dispuesto en la T igente 
ordenanza de Arsenales. 

V 
s 

va u 

cu u 

2 t-
« c ü a. 

W « c 

Precio 
tipo 

Zote núm. i . Pesos Cét Pesos Cét. 

l a 

3 a 
1.a 

3 a 3.0 27 M. de beta alquitra
nada de 46 mim. con peso 
aprlzimado de 6 kg. á . 

id. 6 o 6 Agojas de coser del 
núm. 5 á 

2.o 115 K g . de zinc en plan
cha de 1 mim. á 

3.0 3 Id, de hilo de Telas á 
2.o 8 Id. de cobre en plan

cha de 1 mim. á 
id. 2.0 40 Id. de id. en cabilla 

de 24 á 26 m\m. á 
2. a 2.0 3117 Id. de alambre de 

cobre del núm. 13, á 
id. 4.o 0*019 Id . de atincar é 

borríx á 
id. 4.o 0(315 U . de panal de 

cera á 
1.a 2.o 2 Id. de estaño en bar» 

retas á 
id. 2,o 20 Id. de id. en galápa

gos á 
3 a 6.0 24 Agujas del núm. 4 á 

Lote núm. 2, 
1.a 2.8 1 K g . de este ño nuero 

en barretas á 
id. l .o 0*161 M.3 de pinos en 

4 tablas de 3 50x0 25s 
04046 á 

3. a 3.o 158 Metros de beta a l 
quitranada de 1.a de 105 
m¡m, con peso aproxi
mado de 179 kg.s á 

120 M. de id. id. de 
l a de 93 id. con id. id. 
de 111 id. á 

174 Id. de id. id. de id. 
de 70 id. con id. id. de 
85 id. á 

ICO Id. de id. id. de id. 
de 58 id. con id. id. de 
37 id á 

62 Id. de guindaleza al-
qnitiMnada de 1.a de 116 
m.m. eco peso aproximado 
de 89 kg. á 

3.0 123 Id. de beta alquitra
nada de 2.a de 64 m[m, 
con peso aproximado de 
50 kg. á 

id» 3.0 Id. de id. id. de 2.a de 
52 id. con id. id. de 28 
id. á 

5d. 

id. 

a© 

3.© 
•a b * 

O'TS 4*50 
el kg. 

0 01 O 06 

0 50 57 50 
1-50 4t50 

1*20 9 60 

l'SO 5200 

1475 5'45 

O'SO 001 

T I O 0'34 

I ' I O 2 20 

1 C O 2G,G0 
0 0 1 0*24 

15840 

1*10 110 

9000 14'49 

O 75 134 25 
el kg. 

id. id. 83^5 

id. id. 63 75 

id. id. 27 75 

id. id. 66 75 

id, id. 37450 

id. id. 31 CO 

id. 8.0 1 Termómetro ordinario á 5 00 5'00 
454 84 

Lote núm. 3. 
3 a 3.o 196 M. de beta alqui

tranada de l a de 70 m^m. 
con peso aproximado de 
96 kg. á 

id. 3.0 156 Id. de id. id. de pri« 
mera de 76 id. con id. 
id. de 102 id. á 

id. 3.o 200 Id. de id. id. de id. 
de 82 id. con id. id. de 
156 id. á 

id. 3.0 116 Id. de id. id. de id. 
de 64 id. con id. id. de 
46 id. á 

id. 3.o 48 Id. de id. id. de id. 
de 58 id. con id. id, de 
17 id. á 

id. 3.0 45 Id. de id. id. de id. 
de 52 id. coa id. id. de 
13 id. á 

id. 3.0 10 Id. de id. id. de id. 
de 46 id. con id. id. de 
2 id. á 

id. 3.0 72 Id. de id. id. de id. 
de 62 id. con id. id. de 
29 id. á 

0 75 72 00 
el kg. 

id. id. 76 50 

id, id, 117*00 

id. id. 34 50 

id. id. 12 75 

id. id. 9 75 

id. id. 1'50 

id. id. # 7 5 
345*75 

Cayite 23 de Abril de 1896.—Juan L . Demaria. 

Den Cirilo Ganut, Capitán Municipal del pueblo de 
Victoria provincia de Tarlac y cemisionado es
pecial de apremio contra cabeza resegado de este 
pueblo. 

Hace sabei: que en virtud de lo acordado de 
etta fecha y en armonía con lo dispuesto por el Sr. 
Administrador de Hacienda de esta provincia se saca 
á nueva subasta los terrenos de D, Brígido Gelacio 
que se quedaron sin vender en inbastas anteriores 
bajo el tipo de la nueva tazación á que se han jus
tipreciados en progresión ascendente los cuales se 
adjudicaren al nujer postor que presentare, con la 
adveitencia de que no se admitirá nírgun postor 
sin que cubre los des (enenes partes de imperte 
de la tasaciÓD y el acto tendrá lugar en los i>a< 
IOECS públicos de €*te Tribunal en el dia Jueves 30 
del actual á las nueve en punto de su mañana. 

EteneS que Se Cita. Pesos Cént.s 
Una partida de tierra situada en Bangar 

ó Tambol de esta comprehensión que 
linda al Norte con las tierras de don 
Julián R gor al Sur Cirilo Félix al Este 
con el mismo Félix Cirilo del Eosario 
Justo de Jesús Faustino de Jesús Pau
lino Rigor Félix S. Agustín y D. Igna
cio Villarta y al Oeste con las de dtfia 
Irene Rigor justipreciada en 

Otra en Bolaquid de este mismo pueblo 
lindante al Norte con las tierras de Do. 
mingo Marqués al Sur con les de Fau'a 
Marbil al Este y Oeste con el estero 
que mira en dicho sitio avaluado en . 
Dado en el Tribunal Municipal de Y.toria hoy 

21 de Abril de 1896 ~ E l Capitán Municipal, Cirilo 
Ganut. 

SCO 

8 00 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de I . a instancia fn 

propiedad del Juzgado del distrito de Quiapo y Decano de ios de 
esta Capital. 

Por el pissente, cito, llamo y emplazo al procestdo Angel San 
Juan Failega, mestizo sangJey, de 20 años soltero, natural del pueblo 
de Calaocau- de oficio cigarrillero, para que en el término de 3 0 dias 
contados desde esta fecha ó del de la publicación de este edicto en 
|a Gaceta oficial se presente á este Juzgado ó en la cárcel de esta 
provincia al objeto de oir sentencia recaída en la causa núm 5 7 2 5 
contra dicho procesado por quebrantamiento de condena. 

Dado en Quiapo 2 5 de Abril de 1896.—Isaac de las Pozas y Lan
gre.—Ante mi, P. H . Ambrosio V. fuente. 

Por piovidencia dictada en la cansa núm. 21 seguida en este 
Juzgado por hurto se cita, llama y emplaza á la denunciante 
D.a Vicenta Acuña vecina del arrabal de Sta. Gruz con domi. 
cilio en la calle de Arranque núm. 2 5 viuda propietaria para 
que dentro del término de 9 dias contados desde el de la pn-
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Ca. 
pital comparesca en este Juzgado á los efectos de la expresada 
causa apercibido que de no hacerlo le pararán loa perjuicios 
que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia de Quiapo á 2 5 
de Abril de 1 8 9 6 . = = ? , H , Ambrocio V. Fuente. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez (je 
tancia del distrito de Tondo D, Alberto Concellón y 
la causa núm. 43 del año actual contra el chino Chua-Tí^ 
harto se cita, y llama al que se crea con derecho á „„ ^ 
de tela blanca que fué ocupada á dicho chino en los 
del incendio ocurrido en el mercado de la Divisoria en ij*1 
del 15 de los corrientes para que en el término de 9 -I1 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado ^ 
la calle Salinas núm. 17 en el arrabal de Tondo i 
declarar en la mencionada causa en la inteligencia q̂ "" 
hacerlo así les tarará el perjuicio que en derecho hubiere y 

Tondo 23 de Abril de 1896. — E l Escribano Javier CaJ 
—V,o B.o, Concellón. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de i , 
tancia del distrito de Tondo D. Alberto Concellón y Nnv 
la causa núm. 4 9 del año actual sin reo por hurto se cita y 
los que se crean con derecho á sus cortea de camisas 
de tela de cantong que fueron ocupadas á un individuo 
conocido en los n ovientos del incendio ocurrido en el m{j 
de la Divisoria en la noche del 15 de los corrientes pí(, 
en el término de 9 dias á contar desde la fecha de la 
ción de este edicto en la Gaceta eficial de Manila cotiJ 
can en este Juzgado silo en la calle Salinas núm. iy ^ 
arrabal de Tondo á fin de declarar en la mencionada . 
en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el ¡¡ 

ció que en derecho hubiere lugar. 
Tondo 2 4 de Abril de 1 8 9 6 . — E l Escribano. Javier CMIJ 

—V.o B.o, Concellón. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d; 
instancia del distrito de Tondo don Alberto Conellón y ¡j 
en la causa núm. 4 6 del año actual contra Alfonso Rogo 
hurto se cita y llama á los que se crean con derecho iS 
pantalones y un corte de camisa bordada que fueron oes-
á dicho individuo en los momentos del incendio ocurrido q 
mercado de la Divisoria en la noche del 15 de los corria 
para que en el término Je 9 dias á contar desde la feci, 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Comparezcan en este Juzgado sito en la cal e de Salinas J 
17 en el arrabal de Tondo á fin de declara* en la mencicq 
causa en la inteligencia que de no hacerlo asi les parará el 
jui io á que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 2 4 de Abril de 1896 . E l JEecribano Javier CaTílj 
— V o B.o Concellón. 

El 
de En virtud de providencia d otada por el Sr. Juez de 1,1 

tancia del distrito de Tondo don Alberto Concellón y Nuñez et 
causa núm. 48 del año actual contra Rufino Peralta y ¡os 
Vy-Toco y Co-Cangco por hurto, se cita y llama á lo» 
crean con derecho á 12 pedazos de telas de diferentes colíT • 
que fueron ocupadas á dichos in ; ividucs en 1 8 momeatos ' 
incendio ocurrido en el mercado de la Divisoria en la 
del 15 de los corrientes, para que en el término de 9 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto ti 
Gaceta oficial de Mtnila comparezcan en este Juzgado sito en 
calle de Salinas núm. 17 en el arrabal de Tondo á 
declarar en la mencionada, causa en la inteligencia que 
no hacerlo así les parará^el perjuicio á que en derecho hubiere 

Tondo 2 4 de Abril de 1 8 9 6 . — E l Escribano Javier C»val̂  
—V.o B.o ConcelUn. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de I.Í 
tancia del distrito de Tondo D. Alberto Concellón y M 
en la canea núm. 4 7 del a fio actual contra los chinos Su& & 
y Yong-Mungco, por hurto se cita y llama á los que set 
con derecho á varios pedazos de telas blancas y de coloi 
fueron ocupadas ¿ dichos chinos en los momentos del inceu 
ocurrido en el mercado de la Divisoria en la noche del 
de los corrientes, para que en el término, de 9 dias á ca 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la GK , • 
oficial de Manila comparezcan en este Juzgado sito en ha ri( 
de Salinas núm. 17 en el arrab-l de Tondo á fin de deol 
en la mencianada causa en la inteligencia que de no ^ i B j j j J 
asi les parárá el perjuicio á que en derecho hubiere luf 

Tondo 2 4 de Abril de 1 8 9 6 . — E l Escribano Javier Cav 
— V o B.o Concellón. 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Jutz de U1*- ' 
tancia de Tondo D. Alberto Concellón y Nufíez en 1* ', 
núm. 4 5 del año actual, seguida contra Pedro Paz de Leon^ D 
hurto, se cita y llama á los que se crean con derecho 
camicetas de hombre fueron ocupadas á dicho Pedro Paz de 
en los momentos del incendio, ocurrido en el mercado & 
Divisoria en la noche de los corrientes, para que en el iéi*J 
de 9 dias á contar desde la fecha de la publicación de í 
edicto en la ^ G ceta oficial de Manila comparezcan en * 
Juzgado, sito en la calle de Salinas núm. 17 en el arrabíl 
Tondo á fia de declarar en la mencionada causa en la ® 
gencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á q«{i 
derecho hubiere lugar. 

Tondo 23 de Abirl i896.—El Escribano Javier Caví* 
— V o B.o Concellón. Di 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de este dist ^ j 
dictada en esta fecha en la causa núm. 7703 por hurto 
tico, se cita llama y emplaza á las procesadas Ana de los 
india soltera de 2 0 años de edad y Máxima Marinas de 
años, naturales de Baiiuag la i .a y de Malolos la úiti»» 
la provincia ue Bulacén ambas vecinas de esta Capital, do* 
ticas para por, el término de 9 dias contados desde la p»^ ^ 
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de esta C'i? 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía de mi cargo al of 
de ser notificadas de la Real ejecutoria recaída en dicha 131 
y en caso de no verificar la presentación de los mismos 
citado término les pararán los perjuicios qce en derecho i$ 
lugar. 
¡¿Manila. Juzgado de Binondo 23 de Abril 1806.—Agapito 0^ 
—V.o B.o García. 

Por providencia del Sr. D Manuel García y García Juez de . 
instancia de este dislnto dictada en esta fecha en la causa lv 
6 6 2 9 seguida en este Juzgado por hurto contra Saturnina de la ^ iu 
se cita llama y emplaza á dicha pr cesada por el término de 9 * 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofici»' 
esta Capital al objeto de ser notificada de la Real ejecutoria 
en dicha causa, y su caso de no verificar dicha presentación eo 
tado término le pararán los perjuicios que hubier lugar en deí" 

Juzgado de Binondo 23 de Abril de 1896.—Agapito Oloriz-" 
B o García J t̂lt 
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